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Sólo mujerescontenderán por Tlaquepaque
JUAN CARLOS G. PARTIDA

CORRESPONSAL

GUADALAJARA, JAL.

La sala Guadalajara del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) resolvió por
dos votos a uno que la elecciónes-
pecialenTlaquepaque,arealizarse
el 21 de noviembre, será sólo entre
candidatas, como dictaminó sema-
nas atrás la mayoría de los diputa-
dos deMovimiento Ciudadano del
Congreso delestado,lo queMorena
ha calificadode favoritismohacia
laaspirantenaranjaCitlalliAmaya.
El voto en contra fuedelmagis-

trado presidente, Jorge Sánchez
Morales, quien dijoque ladecisión
delaSalaSuperior delTEPJF para
reponer los comicios, tras conside-

rarqueelcardenalJuanSandoval
Iñiguez violó el Estado laicoal lla-
mar a votaren contradeMorena,
no significaba que podían moditfi-
carse los términos y hacerlaexclu-
sivaparaelsexofemenino.
Morales aseguróque lamayoría

delegisladoreslocalesdeMC alte-
ró los términos de la convocatoria
y se extralimitócon el pretextode
la paridaddegénero,luegodeque
eserequisitoyahabíasidocumplido
en las elecciones constitucionales
en los 125municipios delestadoen
juniopasadoy secuidóquehubiera
equilibrioentrecandidatosvarones

y mujeres.
El magistrado tambiénpuntuali-

zó queel21denoviembrevolverán
a participar en la elecciónextraor-
dinaria los partidosqueperdieron
elregistropor bajavotaciónenju-

nio pasado, porque la decisión de
la Sala Superior del TEPJF nunca
indicó quedeberíahaber cambios
de fondoen la convocatoria.
Además, señaló que la equidad

de género que alegaron los dipu-
tados de MC que impulsaron los
cambios de la convocatoriano ga-
rantiza la equidad,sino al contrario,

da ventajaa CitlalliAmaya, ya que
ellahizo campaña durante 60 días
en las elecciones previas, lo que
dejaen desventajaa Morena, que
tendría que postular a una mujer
cuando su abanderadofueAlberto
Maldonado, quien impulsó la im-
pugnación que derivó en la anula-
ción delas elecciones.
Maldonado y Morena señalaron

queno estánconformescon ladeci-
sióny llevaránsu impugnaciónante
laúltima instancia, la Sala Superior

del TEPJF, a la que exhortaron a
resolver a la brevedadposible,ya
que el domingo próximo vence el
plazopara registrar aspirantesa la
elecciónextraordinaria.
“Somos los primeros en estar a

favorde la equidadde géneroy la
participación activa de la mujer,
perodetodaslasmujeresy fuerzas
políticas, sin distinción, sin vulnerar
losderechoshumanosdenadiey sin
favoreceraninguna fuerzapolítica
en específico”,precisóMaldonado
enun comunicado.
Aunque Morena mantiene a

Maldonado como su primera op-
ción, la diputada morenista Erika
Pérezpidió licenciala semana pa-
sada y podría ser la nominada del
partido guinda en caso de que la
Sala Superior ratifiquelo que este
lunesdictóla salaGuadalajara.




